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ORDE MUNICIPAL N'023 .2O24.MPLP

Tingo María, 26 de setiembre de 2024.

ELALCALDE DE Iá MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

POR CUAI{IO:

El Ada de Ses¡ón de hncefu Munbipal de feúa 25 de etiembrc de 2024 la Opinion

LegalN 61-2024 -GAJNPLP de la Gerencia de Asunfos Jurídicos, la Carta N" 032-2024-CSPTSV-

del Presidente de la Comisión de Servicios Municipales, Tnnspoñe y Seguridad Vial que

elDictanen N"01&2024-CSPTSV-MPLP/TM relacionado a que se declare PROCEDENIE
proyeclo de ordenanza municipal,"QUE APRUEBA LA CREACION DEL CUERPO DE

INSPECTORES MUNICIPALES DE TRANSPORTE DE LA SUBGERENCIA DE TRANSPORTE

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, Y

APROBACION DE SU REGLAMENTO DEL INSPECTOR MUNICIPAL". y;

CONSIDERANDO:

Que, la C.anstitucitón Politica del Peru en su Atticulo lf 194o, nndificado por la Ley lf 28ffi7
de reforma cons:tituc¡onal, crlncrirdante mn el Atiwb ll delTítub Preliminar de la Ley Orgánkn de

Municipaliddes - Ley tf 27972 esfablece que los gob¡emos bcales gozan de aulononía política,

económica y adninistrativa en los asunlos de su conpetenc¡a, autononía que faculta a la

municipalidad a ejercer aclos de gobiemo, administntivos y de administnción con suieción al
o rd e n a n ie nto j u rí d ico ;

Que, las Entidades an ampetentes pan rcalizar las tareas mateiales infemas necesanbs
para el eficiente cumpliniento de su nisión y objetivos, así @no pan la distribución de las

atibuciones que se encuentran comprendidas dentro de su comptencia de anformidad con lo

establecido por el numeral 61 .2 del añículo 61o de la Ley de Procedimiento Administrativo General;

Que, el ailículo 4ü de la Ley Orgániu de Municipalidades- Ley M 27972, precisa gue /as

Ordenanzas de la Municipalidades Provinciabs y Distrttales en materia de su anpetencia, *n
normas de carác:ter genenl de mayor jenrquía en la estructura normaliva municipal por medio de las

cuales se aprueba la organización ¡ntema, la regulación, adninistnción y superuisión de los servrbrbs

públias y las nateias en las que la Munlrcipalidad tiene conpetencia normativa. Asimismo, con ella

se crean, modifican, supimen o exonenn los aóifnos, fasas, Iicencia§ derechos y antribuciones,

de lose§ablecidos Nr Ley;

Que, el litenl a) el numenl 18.1 del añiculo lff de la Ley M 27181 - Ley General de

Transpofte y Tránsito Teneslre, establee que las nunicipalidades distritales ejercen la conptencia
de rcgulación del tnnspoñe menor, del mismo mño la Ley M 27189 Ley de Tnnspoie Publico

Especial de Pasajeros en vehículos nr"';norcs, rc@no@ y norma el carácier y la nafunleza del seruicio

de tnnspile especial de pasakros en vehícubs mercres, noto tafis y similares, conplementario y
auxiliar cona un med'a de transpoñe vehicular tenestre;
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Que,et añículo6"detReglamentoNacional de lránsrfo-D.S. N'0162009-MTC,e§ablece
que, las nunicipalidades distritates en mateia de tránsito tene§re eiercen funciones de gestiÓn y

fiscaliación. En ámbito de su iuisdiaión, en concordancia con las dlsposrbiones que emita la

municipalidad provincial respectiva y las prcvistas en el presente reglamento. Así mno en materia de

viabitidad, la instatación, mantenimiento y renovación de los srsfemas de se ñalización de tránsito en

su juisdicción, conforme al Reglanento C-anespndiente.

Que, conforme a lo establecido en el Decreto Supremo lf 0512010-MTC' que aprueba el

Reglamento Nacional de Tnnspoñe Publico Especial de Panieros en Vehlculos Menores

Mitoizados o no Motoizados, señala que la municipalidad disfiital conpetente, tipifrcará, calificará y

sancionará las infracciones al seruicio con amonestación, nufta no mayor del 5 % de la UIT

de pago, suspensión de h asta quince (15) días calendarios pan la pre§ación del

especial o cancelación del permiso de operación, según escala que determine dbha atloridad

Que, en el aftículo 3o, inciso 3.2 del Decreto Supremo tf 05í201GMTC, indica que las

nunicipalidades drbüitales de la iuisdicciÓn donde se presta el Selicio fublicn de Tnnsporte

Espeáat de Pasajeros en vehicubs menores se encargan de at¡torizar, contrclar y superuisar dicho

seruicio, asi como de aplicar las sandones por infracción al presente Reglamenfo y las disposlciones

complementarias que dicte en eiercicio de su función del selicio especial;

Que, mediante Decreto Supreno N' 017-2019-MTC, de fecha 22 de abil del 2009' se

aprueba el Reglanento Nacional de Administnción de Transpoñes, que en su añícub 45" nuneral

i5.1.3 dispone en relación a las mndiciones específcas de operación para la prestadón del serubio

de transpoñe público de mercancías, pan realizar la operación de carga y/o descaryar la mercadería

en un lugar apropiado, no está permitido el uso de Ia via pública de manera habitual, debiendo el

generador de carga o el reeptor facilite el lugar apropiado para estas act¡vidades'

En vittud de la normativa especificada y las facultades otorgadas a las Mun¡c¡paldades en

mateia de su competencia, se obserya que se encuentran dentrc de las @mwtencias el

otorgamiento de los beneficios que permitan ayudar y promover el cumpfimiento de las

obligaciones tributarias y no tibutaias de los adninistndos, lo cual redundará en una nayor

recaudación de la MPLP, que Wrmita meionr los seruicios locales;

El propósito de este Proyecto de ordenanza es la de crear el cuerpo de /nspecfores

Municipales de Transpoile de ta subgerencia de Tnnspoile Tnnsito y seguidad vial de la

Munlrcipatidad Provincial de Leoncio Pndo, con elfin de hacer cumplt los dispositivos Municipales

y normas nacbnates Vigentes de Control y Fixalización del Tnnspoñe Público Tetestre Especial

de Pasajeros y carga en vehículos motoizados y no moto¡izados en el Distrito de Rupa Rupa y

ofros.

Estando a to expuesto y en uso de las facuftades conteidas por el nunenl I del Aiículo

9" y los Artículos 39" y 40' de la Ley N' 27972'Ley Orgánica de Municipalidades, y de

conformidad on b opinado por ta c;omisiÓn de Asunfos Legales, mediante Diclamen N" 016-

2024-PCSPTSV-MPLP/TM de fecha 12 de setiembre de 2024; el c;onceio Municipal, con el voto

unánime de sus miembros, aprobo la siguieñe:
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA "CREACION DEL CUERPO DE INSPECTORES

MUNICIPALES DE TRANSPORTE DE LA SUBGERENCIA DE TRANSPORTE TRANSITO Y

SEGURIDAD VIAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, Y

APROBACION DE SU REGLAMENTO DEL INSPECTOR MUNICIPAL'.

ARTí,ULO PRIMERO. - APROBAR la creacbn del cuerpo de lnspectores Municipales de

Transporte de la Sufuerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial de la municipalidad

provincial de Leoncio Prado, en mérito a los fundamentos expuestos en la parte consideraüva de la

presente Ordenanza Municipal.

ARTíCULO SEGU,úDO. - APROBAR el Reglamento del cuerpo de lnspectores

Municipales de Transporte de la Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial de la

municipalidad provincial de Leoncio Prado.

ARTí9ULO TERCERa. - VIGENCIL La presente Ordenanza entra en vigencia a pañir del

dia siguiente de su publicación.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR El cumpliniento de la presente disposbión municipal

a la Gerencia Municipal, Gerencia de AdministraciÓn y Finanzas y la Gerencia de Serublos

Municipales, a tnvés de la Su@erencia de Tnnspoñe, Tran§to y Seguidad Vial, así como otro

órgano y unidad prtinente.

ARTíCULO QUINÍa. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gercncia de Servlcios

Munbipales, Subgerencia de Transpoñe Transito y Seguidad Vial, Gerencía de Administnción

Tibutaria, Subgerencia de Recaudación Tibutaia, y demás órganos y unidades pedinentes.

ARTICUL, SEXTO. - ENCARGAR a la ofaina General de Atención al Ciudadano y Gesfión

Documentaria la pubticacion de la presente Ordenanza de awerdo qn lo dispuesto por el aÍículo 44

de las Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 27972, y a la subgercncia de Tecnologias de la

lnformación la publicación de la presente ordenanza y el terto integro del Reglamenlo, en la

Platatorma Única del Estado Peruano GOB.PE. (wttnt.munilingomaría.Sob.W); así amo a la
subgerencia de bmunicación e imagen lnstilucional en cuanto w rcfiere a su dltusión de la norma.

D'SPOS'C'OÍVES COITPLEMENT ARIAS

PRIMERO. - Facúftese al abalde de la Municipalidad Provincialde Leoncla Prado para que,

mediante decreto de alcaldía, dicte las nedidas complementaias, modificatoias y/o reglanentadas

que sean neesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza.

0É rE,iior At

REG'STRESE, COMUNíQUE

s
EY CUMPIASE.

Rcyriosotng
ALCAL
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REGLAIIENTO DEL INSPECTOR MUNICIPAL DE TRANSPORTE DE LA

MUNICIPALLIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

OBJENVO, ALCANCES, BASE LEGAL Y DEFINICIONES

l. Crear el Area de lnspectores Mun¡cipales de Transporte, para regular la organizac¡ón,

función y régimen disciplinario del cuerp de lnspectores Municipales de Transporle

para la Provincia de Leoncio Prado, de conformidad con los lineamientos previstos en

la normaüva vigente.

2. Reglamentar el procedimiento de intervención del cuerpo de lnspectores Municipales de

Transporte para la Provincia de Leoncio Prado.

3. Dictar las normas y procedimientos necesarios, que permitan que la actuación de los

lnspectores Municipales de Transprte, estén enmarcada dentro la normatividad vigente,

con la debida idoneidad y respetando el debido proced¡miento administraüvo, para el

mejor cumplimiento de sus funciones.

ARThULO 02'. . Alcance
El presente Reglamento de lnspectores MunirÍpales de Transpofle, se aPlicará denfo la

lurisdioión dei Distlto de Rupa Rupa y en la Provirrcia de Leoncio Prado, cuando

coresponda.

ARTICULO 03.- Base Legal
3.1 Constitución Política del Peru.

3.2 Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

3.3 Ley No 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Tenesfe.

3.1 Ley N. 27189, Ley del Transporte Publio Especialde Pasaje¡os en vehiculos menores.

3.5 Ley N" 2TA4, feflo Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo

General.

3.6 Ley N. 31917, Ley de Tnansporte Públim de Personas en Vehículos Automotores

Menores, Categoria Vehicular L5.

3.7 Decreto Supremo No 0312001-MTC Reglamento Nacional de Tránsito y modiñcatorias.

3,8 Decreto Supremo No O1S2O09MTC, se aprueba el Texto Único Ordenado del

Reglamento Nacional de TÉnsito Codigo de Tránsito.

3.9 Decreto Supremo No 05$201GMTC, se aprueba el Reglamento Nacional de Transporte

publico especial de pasajeos en vehiculos motorizados o no motorizados

3.10 Decreto supremo N' 00$2022-MTC, Reglamento del servicio Temporal de Transporte

Teneske de Pasajeros en Automóvil Colectivo y de más modificatorias
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3.1 I Decreto Supremo N' 05&2003MTC, Reglamento Nacional de Vehículos.

3.12 Decreto Supremo N" 0Í7-2009MTC, Reglamento Nacional de Adminisfación de
Transportes.

3.13 Decreto Supremo No 004-202SMTC, Aprueban el Reglamento del procedimiento

Administraüvo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte
y tránsito lenestre y sus servicios complementarios.

3.14 Decreto Supremo No 02$200&MTC, Reglamento Nmionalde lnspecciones Técnicas

Vehiculares.

3.15 Decreto Supremo No 024-2002-MTC, Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil
y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito.

3.16 Texto Único de Procedimientos Administ¡ativos - TUPA (Aprobado por Ordenanza
Municipal N'01 $202$M PLP/I]i aprobdo el 21 I 1 2t2023.

3.17 Ordenanzas Municipales 02$202GMPLP - Que aprueba el Ordenamiento de la Vía
Pública de la Zona Uóana de la Ciudad de Tingo María para los Vehículos

Automotores Mayores y Menores del Servicio de Transponte Publico Tenestre de
Personas y Carga, Mercancías y Productos en la Provincia de Leoncio prado.

ARTICULO 04.- Definiciones

Para los efectos de la presente Ordenanza Municipal se enlenderá por:

l. MTC: Ministerio de Transportes y Comun¡cac¡ones.
2. PNP: Policía Nmional del Peru.
3. SOAT: Seguro Obligatorio confa Accidentes de Tránsito.
4. AFOCAT: Asociación de Fondos contra Accidentes de Tránsito.
5. RNAT: Reglamento Nacional de Admin¡stración de Transporte.
6. IMT: lnspector Municipalde Transporte.
7. MPLP: Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.
8. LICENCIA DE C0NDUCIR: Documento habilitante que permite mnducir un vehíqrlo de

servicio público de pasajems en vehículos menores motorizados o no molorizados y de
carga.

9. INDECOPI: lnsütuto Nacional de Defensa de la Competencia y de la protección de la
Propiedad lntelectual.

10. PARADERO: lnfraestruclura complementaria del servicio de transporte público en
vehículos menores motorizados.

ll. TARJETA UH¡CI Oe CRCULAC6N [fUC): Documento expedirlo pr ta autoridad
competente que acredita la habilidad de un vehículo para la prestac¡ón del servicio de
transpone de personas y/o carga.

12. SERVICIO ESPECIAT DE TRANSPORTE PÚBLrcO DE PERSONAS Y CARGA: ES EI
servicio de transporte terestre de personas y/o carga que esta prestado por un
transportador autorizado para dicho fin, a cambio de una retribucinn económica.

13. ACCION DE COiITROL: lntervención que realiza la Subgerencia de Transporte TÉnsito
y Segurídad Vial de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, a través de su cuerpo
de inspectores municipales de transporte, que tiene por el objeto veriñcar el cumplimiento
de las disposiciones del presente reglamento, de acuerdo con las ordenanzas municipales
y el presente vigentes.

0t rñrc§¡{

§ 062 - 598501 g Av. Alameda perú No S25 tE rúwwmunitingomaria.gob.pe 1¡

P¡ado
icip¿ Ger€ncia de Servicios

N4uni.ip¿les



Municipalidad Pro
de Leonc¡o Prado

Gerencia de Servicios
Múni.ipalesw@& siil?:

7'idn§

'Año det B¡centenario, de ta consot¡daciÓn de nuestn independencia, y
de la conmemoración de las herohas batallas de Junfn y Ayacucho'

f 4. PROCEDIMIENTO SANCIoNADOR: Procedimiento adm¡nistrativo que tiene como obieto

determinar la existencia de incumplimiento de las condiciones de acceso y permanencia

o infracciones a las dispsiciones de transporte tipificado en las ordenanzas municipales

vigentes y el presente reglamento.

15. RESPONSABLE DE LOS INSPECTORES MUNICIPALES DE TRANSPORTET

funcionario responsable de elaborar los planes anuales de control y fiscalización,

encargado de monilorear el accionar de los inspectores Municipales de Transporte

A: Persona nalural o juríd¡ca que presta servicio de transporte tenestre
1

público de personas

17. USUARIO: Persona

y/o mercancias de conformidad con la autorización conespondiente.

natural que uüliza el servicio de transporte públio especial de

oasaieros v cama de conformidad con las autorizaciones correspondientes.

ra. bepóSmó UU-¡¡Clp¡¡ Ir¡UTULAR (DMV): Local municipal deldistrito, designado para

el intemamiento de los vehículos cuyos conductores y/o propietarios, cometan

infracciones a las disposiciones que regulan el servicio especial, que lenga como medida

complementaria el intemamiento del vehículo, hasta que se determine con una sanción

administrativa, cancele la infracciÓn cometida'

t9. VfA púBLrcA: Via de uso públim, sobre la cual la autoridad competente impone

reslricciones, otorga concesiones, permisos y autoüaciones, como las plazas, óvalos,

glorietas, calles, avenidas, jirones, pasajes, calzadas, periféricos, paseos, puentes, vías

áe transporte colectivo, caminos vecinales y demás vías públicas de comunicación

destinadas temporal o transitoriamente al servicio del público.

20. ACTA DE COñTROL: Documento sancionador levantado por el inspector municipal de

transporte de la intervención o la negativa de entregar la documentaciÓn solicitada, por

transgredir las ordenanzas municipales en la que Se hace constar los resultados de la

acción de contml.

2i. VEHíCULO MENOR: Vehículo de tres (03) ruedas, motorizado y no motorizado,

especialmente acondicionado para el transporte de personas cuya estructura y canocería

cuenlan con elementos de protección al usuario.

22. VEH|CULO MAYOR: Vehiculo de (04) cuatro ruedas, especialmente acondicionado para

el fansporte de personas y/o mercancias, de 05 toneladas.

23. INTERÑAMENiO DE VÉXÍCUIO: Acto de onducir a un vehiculo menor infractor, al

deposito municipal de vehículos de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

21. VÉHíCULO NFbRMAL: Vehiculo que no está inscrito en el registro de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, además no cuenla con autorización para prestar el servicio

de transporte público especial de pasajems y carga en la ciudad de Tingo María'

25, RUTA: liinerario autorizado a una Empresa que presta el servicio de transporte regular de

oersonas. Está mnstituido por un inicio, puntos ubicados en eltrayecto y un destino final.

26. 
'FISCALIZACIóN 

DE RECORRIDO: Es la acción de control y f¡scalización que se realiza

al vehículo en operación o ruta, paraderos, terminales e infraestruCturas complementarias.

ARTICULO 05". - Los lnspectores Municipales de Transprtes, conforman un cuerpo organizado

dápend¡ente de la Subgerencia de Transporte Tránsito y Seguridad Vial, encargados del contol y

fiscalización de las normas del transporte tenestre.

ARTíCULO 06". - El lnspector Municipal de Transportes, es la persona designada por la Subgerencia

Oe transporte Tránsito y Seguridad Vial, que estará encargada de controlar el cumplimiento de los

Áegla;átos, Ordenanzas y-demás disposiciones legales emitidas por la Municipalidad Provincial de

d¡
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Leoncio Prado. Para tales efectos, porlaran el respectivo uniforme y crcdencial aprobada por la
Subgerencia de Transporle, Tránsito y Seguridad Vial.

ARTíC o0
del

7'. - El presente Reglamento, es de obligatorio cumplimiento y acatamiento por parte
Municipal de Transporte - MPLP, bajo responsabilidad Administrativa.

TITULO II
CAPITULO I

DE LA FORMACION Y CAPACITACION DEL INSPECTOR

ARTICULO 08.- La Subgerencia de Transporle Tránsito y Seguridad Vial, realizara un curso de
capacitación tres (03) veces al añ0, para el prsonal encargado de ejercer las funciones del lnspector
Municipal de Transporte, los mismos que serán dictados por profesionales y/o personas juridicas
especializadas y con experiencia en temas de tránsito y transporte uóano; una vez concluido el curso,
se les otorgara un cerlificado de capacilación; con la indicación de los módulos y horas lectivas.

El temario a desanollar, serán aprobados por la subgerencia de Transporte TÉnsito y seguridad Vial,
además deberá contar y p¡oporcionar los materiales, recursos visuales y audioüsuales, para el mejor
aprovechamiento y desanollo de la capacitación; la subgerencia de Transprte Tránsito y seguridad
Vial, dispondrá de un ambienle adecuado donde se desanollará el curso.

futículo 09.. El curso comprenderá las siguientes materias:

L Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades
2. Ley N' 27181 - Ley Genenal de Transporte y Tránsito Tenestre.
3. Ley N" 27&y'. - Ley General de Procedimientos Administrativos.
4. Responsabilidad Penal y Etica Profesional.
5. Reglamento Nacional de Administración de Transple (Decreto Supremo N" 0f 7-200$

MTC y sus Modificatorias).
6. Certficado de lnspección Técnica Vehicular. CITV.
7. Reglamento de Licencia de Conducir.
8. Reglamento Nacional de Vehículos (Decreto Supremo N' 0S&2@$MTC).
9. Ordenanzas Municipales emitidas por la Municipalidad Provincial de Leoncio prado,

referida al Transporte Transito y Seguridad Vial vigentes.
10. Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito (SOAT o CAT).
I l. Registro y Autorizaciones - Constatación de Caracteríslicas.
12. lngreso y Liberación de vehículos del Deposito Municipal.
13. Contaminación sonona.

1¿1. Plan Reguladorde Rutas.
15. Seguridad Vial, Supervisión y control al transporte regular de pasajeros (vehiculos

mayores y menores).
16. cultura general, historia de la Provincia de Leoncio Prado, Distritos y todo sobre elrurismo

Provincial, entre O[as normas complementarias o sustitutorias.
17. Manualde Dispositivos de Controldel Transito Automotor para Calles y Caneteras

Artículo l0'. - EI curso de capacitación seÉ obligatorio para los lnspectores Municipales de
Transporte, que se encuentren en el ejercicio de sus funciones, quienes estarán en constante
evaluación, por la subgerencia de Transprte Tránsito y seguridad vial, y/o lo que haga las veces

!{ ¡lito$[
:." i.: .
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quien además programara cursos teoricos - práctims de capacitación y actualización, que será

obligatorio para'la évaluación permanente del cr¡grpo de lnspechres Municipales de Transprte.

CAPITULO II

JERARQUIZACION, Y ATRIBUCIONES DEL INSPECTOR

futículo 1lo.- El lnspector Municipal de Transporte, en ele rcicio de sus funciones, actuara a

de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, conespondiéndole verificar el

plimiento de los dispositivos legales emitidos por la enüdad en relación al transporte público

de pasa.leros y carga en vehículos menores y mayores, dentro de su iurisdicción, asi como de las

Ordenanzas y otras disposiciones Provinciales y Distritales en materia de transporle, mediante la

detección de infraccio

de carácter prevenlivo

y Locales ügente.

nes y el levantamie nto de Actas de Control y fisca lización u otras medidas

y/o complementario que les confere las normativas Nacionales, Regionales

Artlculo f ?.- Facultades del lnspector de Tnnsporte:

a) Levantar el Acta de Control y fiscalizaciÓn al Servicio de Transporte Públim de Pasajeros

y Carga en vehículos menóres y mayores, en formato.impreso por la.Subgerencia de

tr,ans[orte Tránsito y Seguridad Vial, inftacciones tipificadas por las Odenanzas

Mun'cipales, y reglamentos complementarios.

b) Adoilár hs medúas preventivas pertinentes, de conformidad con lo establecido por la' 
ordenanza municipal aplicable y sus disposiciones complementarias pertinentes.

Artículo 't tr.. El lnspeclor Municipal de Transporte, en el ejercicio de sus funciones, se itlentificará

con los s(¡u'entes elementos proporcionado por la subgerencia de Transprte Tránsito y

Seguridad Vial.

'1. Uniforme (camisa, pantalón, zapato, gona, casaca, correa, capa, polo, chaleco, lintema,

bara, silbalo).

2. Credencial Vigente Visible, en donde se consignará su nombre completo, numero de

documento náional de identidad, cargo que ocupa, grupo sanguíneo, domicilio y

fotografia a mlor.

Artículo 14o.. Las caracteristicas técnicas del uniforme, credenc¡ales y otros implementos de

segurirlad del lnspeclor Municipalde Transprte, serán aprobados pr la Subgerencia de Transporte

Tránsito y Seguridad Vial.

CAPITULO III

DE t.A JERARQUIZACION DE LOS INSPECTORES

Artículo 15". . El Cuerpo de lnspectores, estará compuesto por 30 lnspectores Municipales de

Transporles; que tendÉ 02 iefes de Grupo, que realizaran labores de control y fiscalización de las

normás del Transporte Tenestre y al Servicio de Transpfe Públ6o de Preaieros y Carga en

vehículos menores y mayores, según el detalle siguiente:

DE LA LABOR DE LOS JEFES DE GRUPO:

.:::.- :l -.-: l: ', :.
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L Elaborará el cronograma de trabap en forma semanal.
2. Elaborará los informes de las acciones realizadas durante el dia.
3. Llevará el confol diario de la documentación producida del día de los vehículos que ingresan

al Deposito Municipal Oficial de Vehiculos.
Coordinara con la Policía Nacional del Peú asignado al Control de Tránsito y/o con alguna otra
lnstilución Pública o Privada, para llevar a cabo los operativos de control y fiscalización.

5. Coordinara los Cursos de Capacitación para los lnspectores Municipales de Transportes.
6. Demás funciones dispuestas por la Subgerencia de Transprte Tránsito y Seguridad Vial.

CAPITULO IV
FUNCIOI{ES Y ATRIBUCIONES

Artículo 16P.. SON OBLIGACIONES DEL INSPECTOR MUNICIPAL DE TRANSPORTE:

1. Conocer el presente Reglamento, así como las Directivas que, en concordancia, emitan
las instancias de la Subgerencia de Transporte Tránsito y Seguridad Mal, y demás normas
complementarias.

2. Conocer la normaüvidad y procedimientos relacionados al transporte públio de pasajeros
y carga en vehíqllos menores y mayores.

3. Conocer el procedimienlo sancionador y procedimientos adminishativos.
4. Participar y aprobar los cursos de formación, capacitación y actualización que disponga la

Subgerencia de Transporte Tránsito y Seguridad Vial y la que haga las veces.
5, Asisür con punfualidad a las labores y ejercer su función de manera responsable.
6. Usar el uniforme y credencial conespondierte.
7, Manlener una conducta ética y moral.
8, Cumplir las órdenes impartilas pr sus superiores.
9. Dirigine con respeto, cortesla y amabilidad, a los conduclores, publico usuario y

funcionarios públicos, que participen en el control y fiscalización de la administración
pública.

10. Orientara y ayudará diligentemente, ante el requerimiento del público usuarb, absolviendo
sus inquietudes cualesquiera que sean estas; preferentemente al niño (a), a la mujer,
adullo mayor, y discapacitados.

Artículo 170.. SON FUNCIONES DEL INSPECTOR MUNICIPAL DE TRANSPORTE:

1. Controlar y fiscalizar que el servicio de transporte público de pasajeros y carga en
vehículos menores se presle con vehículos habilitados, mnforme a las caracterisÚxs y
especificaciones técnicas que señalen las normas, Ordenanzas Municipales y dispositivos
ügentes.

2. Participar en operativos de control y fiscalización conjuntamente mn la Policia Nacional
del Peru o con otros agentes del orden público, autoridad competente, cuando así se
disponga.

3, Ejecutar acciones de control y fscalización en la via pública o en los lugares que sirvan
como ¡nfraeslructura complementaria del transporle como, paraderos y otros.

4, Verificar que el vehículo menor y/o mayor mantenga el eslado mn el cual apobó la
constatación de característ¡cas técnicas.
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5. Exigir al conductor la presentación de documentos (Licencia de Conducir, Tarjeta de

beñtificación Vehicular, Tarieta Única de Circulación, SOAT/AFOCAT vigente, Permiso

de Operacion o su equivalente). Credencial al Conductor'

6. Controlar y fiscalizar los paraderos, zonas de embaque y desembarque, puntos de parada

y frecuencia de los servicios de transprle, conforme a sus permisos y flotas vehiculares.

7. Levantar actas de control y fiscalización, elaborar informes y/o reportes que servirán mmo

"Año det B¡centenarb, de ta consolidac¡Ón de nuestn independencia, y
de la conmemoración de /as heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

medios p

informes,

robatonos para el informe final, pudiendo uülizar como sustento para sus

menlos elaborados por las autoridades administrativas, .luridiciales y

o medios electónicos que demueskan la falta.

var y controlar que el conduclor esté debidamente reg¡strado' autorizado,

uniformado, que se encuentren en un adecuado estado de aseo y presenlaciÓn personal,
8,

que observen buen comportamiento con el público.

9. Orientar, educar e informar al público usuario, sobre las Normas de Transprte TrÉnsito y

Seguridad Vial, del buen uso de la via pública, de los paraderos y de las unl1ades

vehiculares, que prestan el servicio de tansprte publico, que se encuentren brindando el

servicio y/o sobre cualquier otra información que requiera el público usuario.

COORDINACIONES PRINCIPALES

Coordinaciones lntemas: Gerencia de Servicios Municipales y Subgerencia de Transprtes Transito

y Seguridad Vial.

Coordinaciones Extemas: No aplica.

TITULO III

PROCEDIMIENTO PARA LA INTERVENCION, FISCALIZACION Y SANCION

CAPITULO I

PRoCEDTMTENTO DE INTERVENCION (ASPECTOS OPERATIVOS)

Artículo lF.- Los procedimientos para la intervención deberán realizarse, con respeto a las

personas y respetando sus derechos, con educación, amabilidad y ñrmeza; mnsirierando cierlos

procedimientos administrativos y operacionales en funciÓn de los siguientes aspectos:

a) Los operativos deben ser acciones planificadas y programadas, considerando los

aspectos de personal, lugar, radio de acción y movilidad, debiendo ser comunicadas en

forma veóal, por escrito, mneo electónico, mensaie de texto y/o cualquier otro medio

disponible, que pueda hacerse conocer y registrar la mmunicación, al Subgerente de

Transporte Tránsito y Seguridad Vial; dichos operaüvos pueden @nlar con el apoyo de la

Policía Nacional del Peru, cuando se le solicite.

b) Las acciones de contol y fiscalizacirSn son permanenles, inopinadas, las Veinticuatm (24)

horas del dia incluyendo días festivos, ya que la acüvidad del transporte es permanenle y

prioritaria para el desanollo de otras actividades.

c) La disposición del personal en las operaciones de control y fiscalización, deberán

considerar los aspectos de seguridad vial necesarios, que garanlicen la integridad de los

lnspectores Municipales de transporte, por ello se recomienda contar con conos de

seguridad d¡spuestos a una distancia prudente, dependiendo de la velocidad de

circulación donde se realicen los operativos, tambÉn deben considerar famos rectos, sin
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pend¡entes, lugares visibles y luminosos, que no genere congestión vehicular, el

incumplimiento de las recomendaciones no invalida el procedimiento de intervención y

sanción.

CAPITULO N

PROCEDIMIENTO DE LA INTERVENCION

19.- Procedimiento de la ¡ntervenc¡ón, cuenta con los siguientes pasos o pocedimientos

3.

PASO N' l.- Ubicación y disposición del personal en la vía pública.

PASO N' 2.- Durante las acciones de onfol y fscalización, el lnspector Municipal de '
Transprte, podrá disponer de la detección del vehículo a intervenir con indicación del
silbato y señalización con el brazo o con la vara luminosa.
PASO N' 3.- Una vez este conectamente detenido el vehículo, el lnspector Municipal de
Transporte, se acercará al mismo por la parte derecha extema hacia el lugar que ocupa
el conduclor, a quien se le informará el moüro de la intervención e indicará que no
descienda del vehículo.
PASO N' 4.- Solicitar la documenlación conforme al üpo de servicio que brinda, tales
@m0:

4.

c

a) Documento Nacional de ldentidad.
b) Licencia de Conducir de la clase y Categoria mnespondiente al servicio que

brinda.

c) Tarjeta de propiedad vehicular
d) Seguro Obl¡gatorio Contra Accidentes de Tránsito - SOAT, AFOCAT.
ef Certificado de lnspección Técnica Vehicular.
f) Tafeta Únira de Circulación
g) Enbe otros, dispuestos por la autoridad.

5. PASO N' 5.- El lnspector Municipal de Transprte, deberá verificar su idoneidad,
autenticidad y vigencia, por medio de la base de datos de la Subgerente de Transporle
Transito y Seguridad Vial, y otras que permitan verificar y confastar dicha información, y
levantar el acto de intemamiento conespondienle omo medkla prevenliva.

6. PASO N' 6.- Seguidamente y detectada la lnfracción el lnspector Municipal de Transporte,
informara al conductor del vehículo el motivo de la infraccón, procediendo a levantar el
Acta de Conhol y fiscalización, auto mpiable para efeclos de que lea su contenido,
procediendo a firmar en el espacio conespondiente, si en caso el infractor se negara a
firmar, el lnspector Municipal de Transporte, podrá consignar alguna observación, en los
recuadros conespndientes.

7. PASO N' 7.- En las lnstalaciones del Deposito Municipal Oficialde Vehículos, se levantaÉ
el Acta de lntemamiento vehicular, la cual será suscrita por el lnspector Municipal de
Transporte y el responsable del Depsito Municipal Oficial de Vehíolos de tumo y por el
conductor del vehículo, si el infractor se negara a firmar, el lnspector Municipal de
Transporte dejará conslancia del hecho en la misma, sin que la situación invalida la
medida preventiva.

8. PASO N' 8.- Si se detecla una o varias infracciones a las Normas locales vigentes, el
lnspector Municipal de Transporte, está obligado a levantar el Acta de Conbol y
ñscalización respecüva, una vez mnsignado todos los dalos en el Acta de Control y
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levantará el acta conespondiente, la cual deberá ser frmada por el mnductor; el

responsable del DePosito Municipal Oficial de Vehiculos de tumo y el lnspector Municipal

de Transportes, debiendo entreg ar una copia a cada parte firmante

10. PA§O N' 10.- El Procedimiento de intervención, termina con la devolución de la

solicitada al conductor , con la entrega de la opia del Acta de Control y

al mnductor, con este aclo el conductor se encuentra válidamente notificado

La notificación con el Acta de control y fiscalización, se dará inicio al Procedimiento

Administrativo Sancionador. En los casos de notificaciÓn a la empresa autorizada o al

propietario del vehículo, como presuntos infractores o respnsables solidarios según

tonesponda, se deberá sEuir el procedimiento conespndiente indicado líneas aniba.

ll. PASOT{. ll.. De no detectarse lnfracción se de\olvefá los doflmentos al conductor y

pedirá que continue la prestacir5n del sewicio especial.

cAPtrulo lll
DE LA FISCALIZACION Y SANCION

Artículo 2f.. El lnspector Municipal de Transporte, desanollara sus funciones a través de

servicios de control como:

fiscalización, el lnspector Municipal de Transporte, entfegara una copia del documenlo al

infractor para que tome conocimiento del contenido del acta de conÍol y fiscalización.

9. pASO Na 9.. S¡ el vehiculo manliene objetos (parlantes, radios, prta celulares, audífonos

etc.) que no pertenecen a las caracterísücas tecnicas del vehiculo menor y mayor, en

mnformidad al cuadro de lnfracciones y sanciones en vehicubs menores y mayofes, se

L Operativos de coniol y fiscalización.

2, Servicios control y fiscalizaciÓn en puestos fijos o movibles en una determinada via o

seclor.

3, Control y fiscalizacón de accesos vehiculares a zonas rig¡das, que restrinla la autoridad

competente.

4. Protección ¡nterior de las zonas que restrinja la autoridad competente.

5. Control y fiscalizacirin de paraderos de los servicios autorizados en las diversas

nrodalidades del servicio del transporte.

6. Planes de Ordenamiento y Meionas de la Gestión delTránsito y Segu¡idad Vial'

7. Acciones de veriñcación, parqueos, auditorias y onstataciones.

8. Uso de medios informáticos o electfónicos que se mejofen y garanticen una adecuada

fiscalización,

Artículo 210.. Cuando de conformidad con las Ordenanzas Municipales, Normas y Directivas

complemenlarias vigentes, se solicitara el apoyo de la Policía Nacional del PeÚ, asignada al

control y fiscalizacióñ del fáns¡to o Comisarias, quien en cumplimiento de sus funciones, ordene

que el vehículo se detenga y solicite al conductor los documentos respectivos yeste se niegue o

ponga resistencia a la acciÓn de control y fscalización, el lnspector MunirÍpal de Transporte podrá

ieteñer bs documentos que hayan sido expedidos o emitirlos por la Subgerente de Transporte

TÉnsito y Seguridad Vial, Licencia de Conducir, Tarieta Única de Circulación, u otro documenlo

relacionáo, cuando se encuentren deteriorados, vencidos, caducos, adulteradas, falsificados o

se encuentren en cualquier situaciÓn de inegularidad; levantándose el Acta de Retención

mnespondiente, el cual deberá ser firmado por el conductor y el lnspector Municipal de

Transporle, el cual deberá entregarse una copia a cda parte f¡rmante.

ót!
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Artículo 2?.- El lnspector Municipal de Transporte, procederá a verificar si el vehiculo cumple con
las disposiciones establecidas en las Ordenanzas Municipales vigentes, sobre el transporte de
pasaieros y/o carga, y dispsiciones vigentes que regulan la circulación de transporte y tránsito.

Artículo 2f.. El lnspector Municipal de Transporte, reporlara via radial - telefonia u olro medio
de comunicación, aljefe de grupo de los lnspectores Municipales de Transpole de la Subgerente

ransporle Tránsito y Seguridad Vial, la intervención que ha realizado, con el objetivo de
las empresas, terminales y paraderos.

1. Están autorizadas a preslar serviios.
2. Si el vehiculo ha pasado la inspeccion técnirx de caracteristicas.
3. Si el vehículo mantiene el estado con el cual aprobó la lnspecc'ón Tá:nie, con el cual

aprobó las caracterísücas.
4. Si el vehiculo se transporte regular se encuentra en ruta o servicio autorizado por la

auloridad competente.
5. Si el conductor y mbrador han llevado los cursos de educación y seguridad vial o pmada

de capacitación, cuenten con las credenciales y cumplan con los demás requisitos
establecidos.

CAPITULO IV
DEL ACTA DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

Artículo 24o.. Las Actas de Control y fiscalización, son documentos pre impresos, numerados y

diseñados para la acción de control y fscalización de Transporte Tránsito y Seguridad Vial de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, con la finalidad de servir de documento oficial donde
consigne la omisión detectada pr el lnspector Municipal de Transprte.

Artículo 25o.. De verificar la comisión de una Infracción, conforme lo disponen las Ordenanzas
Vigentes y normas complementarias, el lnspector Municipal de Transporte.

1. Procederá al levantamiento del Acta de Control y fiscalización respecüvo.
2. Cuando la infracción amerite el intemamiento del vehiculo en el Depsito Oficial Municipal

de Vehiculos, el lnspector Municipal de Transporte, procedeÉ a levantar el Acta de
lnlemamiento, que será suscrita por el Efectivo Policial que realizo la intervención, cuando
asi conesponda, el conductor y el mismo lnspector.

3. En caso de que se verifique la comisión de una conducta, que por acción u omisión pueda
ameritar el levantamiento del Acta de Conhol y fiscalización.

TITULO IV
CAPITULO I

INFORME Y REPORTES

A¡tículo 260.- Los informes son documentos destinados a suslentar; detallar los hechos que
justifican la sanción a los infractores. Los informes pueden ser parle o ser sol¡citados por el jefe
Superior lnmediato.

Artículo 2iD.. Eljefe de grupo, requerirán que los lnspectores Municipales de Transporte, elaboren
los siguientes informes:
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a) INFORMES RUTINARIOS DE SERVICIO: El lnspector Municipalde Transporte, informará

al término del servicio asignado sobre las acciones, operativos programados,

intervenciones y medias destinadas de forma diaria, semanal, fimestral y anual, para

garantizar la seguridad vial de peatones y conductores en la via pública y estará dirigido

al jefe de operativos o Subgerente.

b) INF9RME DE OPERATIVOS: El inspector, o iefe del cuerpo de lnspector Municipal de

Transprle, informa sobre los operativos programados, estos serán mensuales,

trimestrales y anuales, y estarán dirigidos a la subgerencia de Transporte, Transito y

Mal.

S DE CONIROT: Documento elaborado con la finalirld de onÚibuir mayor

información sobre la acción de control, que precisa la inftacción cometida en merito al

marco normativo v§ente,

d) REpORTE DE OdURRiNCIA DE SERy¡CIO: Son documentos de carácter rutinario

desünado a indicar algún hecho puntual, sobre el servicio, que el inspector pudo constatar.

Artículo 28.. El lnspeclor Municipal de Transprte, registrara la información de las sanciones

impueslas durante su intervención, así como las ocunencias y acciones realizadas durante el

servicio realizado, en los siguientes documentos:

1. Acta de Control y Fiscalización

2. Acta de lntemamiento

3. Cuademo de oonencias

Asimismo, al término de las miones de confol y fiscalización por tumo o servicio, el Jefe del

Cuerpo de lnspectores Munidpales de Transprte o respnsable, recopilara la información del total

de las Aclas de Conhol y Fiscalización en el Formato Pre lmpreso, impuestas por los lnspectores

Municipales de Transporte, que participaon durante el Operaüvo de Control y Fiscalizackin y

procederá a registrar esta información en el cuademo de ocunencias, que debeÉ está firmada pr
el lnspectores Municipales de Transporle, respnsable.

Artículo 29.. La Gerencia de Servicios Municipales como órgano de línea superior implementar

mn Resoluciones los procedimienlos de intervención que no eslán contemplados o estén por

crearse, siempre y cuando no contravenga lo dispuesto en el presente Reglamento a propuesta

de la Subgerente de Transprte Tránsito y Seguridad Vial.

ArIíCUIO 300.. INTERNAMIENTO DE VEHÍCULOS

Cuando conesponda aplicar la medida de intemamienlo de vehlculo el lnspector Municipal de

Transporte, deberá proceder de la siguiente manera:

a) El lnspector Municipal de Transprte, comunicará al conductor que se le aplicara la

medida preventiva de intemamiento y a los pasa¡eros que deberán descender del

vehículo intervenido, dado que esle será traslado al Depósito Municipal vehicular.

b) Luego el lnspector Municipal de Transporle, deberá consignaren el acta la aplicación

de la medirla de intemamiento vehicular, y con dicha anotaciÓn continuará con el

procedimiento de intervención o levantamiento del Acta de Contrcl y Fiscalizacón

respecliva.
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c) El encargado del Operativo dispondrá que un lnspector Municipal de Transporte y la
Policia Nacional del Peú de ser el caso, supervisen el traslado del vehiculo al deposito
municipal vehicular, siendo conducido por el mismo conductor de la unidad, en caso
de negativa del conductor, el lnspeclor Municipal de Transporte, dispondÉ el uso del
remolque al deposito.

d) lngresado el vehiculo al deposito municipal de Transpñe, el encargado del Deposito
Municipal Vehicular, en la que se de¡ara mnstancia del estado e inventario del
vehiculo. En el acta referida deberá señalane el lugar de la intervención del vehiculo
intemado.

e) En caso de que el vehiculo fuera sustraído de la ejecución de la medida y no llegara'
a ser efecüvamente intemado en el depósito Municipal o habiéndose intemdo, fuera
liberado sin orden de la Autoridad mmpetente, este último iniciara las acciones legales
que resulten pertinentes para sancionar a quienes resulten responsables.

f) El Administrador y los vigilanles asignados al Deposito Mun'rcipal vehicular serán los
responsables de preservar los vehiculos en las condiciones que lo recibió.

Artículo 310.. Un conductor o propietario puede presentar denuncias con sus respectivas pruebas

sustentadas de sobomo, mimas, extorción, chantaje y otros hechos, cometidos por los inspectores
municipales de transporte, y la Subgerente de Transporte Tránsito y Seguridad Vial, tomara las
acciones inmediatas, realizara las investigaciones de los hechos, y procederá a aplicar las
acciones administrativas de inmediato y si es necesario hasta la denuncia penal , en mntra de
los lnspectores Municipales involucrados .

TITULO V
CAPITULO I

EL INSPECTOR MUNICIPAL DE TRANSPORTE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE LEONCIO PRADO

Artículo 32'.- En los casos en que la Municipalidades colindantes a nivelde Distrito, suscriban un
Régimen de Gestión Común Ley N' 31917, Ley de Transporte Público de Personas en Vehículos
Automotores Menores, Calegoria Vehicular 15, podrán controlar y ñscalizar el transporte especial
de pasaleros y/o de carga, en vehículos menores dentro de su jurisdiccirin, salvo disposick5n

contraria y acuerdo previo entre ambas lnstituciones; para ello se podrá seleccionar a los
lnspectores Municipales de Transporle, que hayan destacado en el Curco de Capacitación,
realizado por la Subgerencia de Transporte Tránsilo y Seguridad Vial y la que haga las veces.

Artículo 33'. - El lnspector Municipal de Transporte, depende orgánicamente de la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado; sujetándose a las dispsiciones del presenle Reglamento y de la
normaüvidad que este emila.

Artículo 34'.- La Municipalidad Provincialde Leoncio Prado, deberá supervisar pemanentemente
que sus lnspectores Municipales de Transporte, dentro de su jurisdicción, den estricto
cumplimiento a las disposiciones de las Ordenanzas Provinciales, en el caso de los vehiculos
menores de la calegoria 1.5 y estén relacionadas con el servicio especial de transporte públim de
pasajeros y de carga, cuya fiscalización se delega; sin periuicio de las acciones de control y

ñscalización que realice la Subgerencia de Transprte Tránsito y Seguridad Vial, de la Jurisdicción
conespondiente a la Proüncia de Leoncio Prado.
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Año det Bhentenario, de la consotidaciÓn de nuestra independencia' y
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TÍTULOVI
CAPITULO I

JORNADA LABORAL

Artículo 350.. SERVICIO

a) La jomada laboral Para el Personal de lnspectores Municipales de Transporte de la

Subgeren cia de Transporte Tránsito Y Seguridad Vial de la Municipalidad Provincial'

ncr0 Prado, es de 48 horas semanales , lo que implica su desemPeño de 08

horas diarias y un dia de descanso.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
9
á

PRIMERO. - La Gerencia de Servicios Municipales y la Subgerencia de Transporle Tránsito y

Seguridad Vial, tendrá a su cargo el controldirecto y la supervisión de los lnspectores Municipales de

su iurisdicción, en el cumplimiento de sus funciones.

SEGUNDO. - Crease el Área del Cuerpo de lnspeclores Municipales de Transporte, de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado; la misma que dependerá orgánica y funcionalmente, de

la Subgerente de Transprte Tránsito y Seguridad Vial y la Gerencia de Servicios Municipales.

TERCÉRO. - La Subgerencia de Transporte Tránsilo y seguridad Vial, tendrá a cargo el conhol y

fiscalización supervisión y evaluación directa, de los lnspectores Municipales de Transporle, en el

cumplimiento de sus funciones.

l:-;,..
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b) Los fumos serán cubiertos en forma rotaliva:

PrimerTumo : De06:@a14:00horas
Segundo Tumo: De 14:00 a 22:00 horas

c) El horario de refrigerio será pr un periodo de 30 minutos, en el primer y segundo

tumo.

d) Tumos especiales de acuerdo a Ia necesidad de los servicios, previa coordinación mn

el servidor o inspector municipal y la Subgerencia.

e) Las inasistencias serán iustificadas
f) Las tardanzas estarán áujetas a llamada de atención verbal o escrita y/o descuento

de sus haberes mensuales.

g) El rol de servicio será elaborado por la Subgerencia de Transporte Tránsito y

seguridad vial' 
)nalidad con el serv¡cio,h) La§ capacitaciones serán programadas guardando proporcit

debiendo asistir todo el personal en forma obligatoria.

i) Los cambios de servicio y/o (descanso, se realizarán previa autorización del

responsable de la Subgerencia o la que haga las veces.

j) Los apoyos realizados por la necesidad de servicio en festividades tradicionales o en-' 
horaribs'no contemplados en el presente reglamento, serán dispuestos por la

subgerencia, cuya asistencia serán compensados en los días siguiente de la semana,

previa coordinación de la Subgerencia de Transporte Tránsito y Seguridad Vial y la

Oficina de Recursos Humanos.
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"Año del Bicentenaio, de la consolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de JunÍn y Ayacucho"

CUARTO, . Las personas que ingresen a prestar servicio como lnspectores Municipales de
Transporte, están obligadas a cumplir con lo establecido en el presente Reglamento y a acatar el
Régimen tnano establecido en el mismo Reglamento
QUINTO sponer que la Oficina de Recursos Humanos y la Subgerencia de Transporte Tránsito

ad Vial, elabore el cronograma anual de reclutamiento y selección de los lnspectores
rcrpa les de Transporte, que cumplan mn los requisilos y exámenes teóricos, psicotécnicos

icos, fisicos y demás requisitos establecidos en el presente Reglamento.
. - La Municipalidad Pmvincial de Leoncio Prado para garantizar la calirjad y probidad del

te Cuerpo de lnspectores Municipales de Transporle, realizara la evaluación del Cuerpo de
lnspectores Municipales de Transporte a cargo de la Sufuerencia de Transportes Transito y
Seguridad Vial, mediante charlas, talleres en seguridad vial y procedimientos administrativos.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS

PRIMERO. - Los procedimientos adminiskativos de sanción, que a la fecha de enfada en vigencia

del presente Reglamento se encuenlren en lrámite, continuaran y culminaran conforme mn las
normas con las que iniciaron sus procedimientos.

SEGUNDO. . Disponer que en un plazo de Sesenta (60) dias calendario, se implemente los

formatos pre impresos que se establecen en el presente Reglamento, que serán aprobados con
esta Ordenanza Municipal.

TERCERO. - Disponer en un plazo de Sesenta (60) dias calendario, el debido cumplimiento de
aprobación de las caracterisücas de los uniformes, credenciales y equipos de seguridad del cuerpo
de lnspectores Municipales de Transporte.
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